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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REINO HACHEMITA DE JORDANIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Bovinos y productos de bovino.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Finlandia, Eslovenia y Austria

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Resolución
Nº 5/2/26/2/679, de fecha 1º de enero de 2002, y Resolución Nº 5/2/26/2/2832, de fecha
3 de marzo de 2002, por las que se prohíbe la importación de animales vivos de la especie
bovina, carne (refrigerada, congelada), productos cárnicos, gelatina, grasa, harina de carne
y de hueso de bovino, piensos concentrados que contengan los productos antes citados, y
semen de bovino.

6. Descripción del contenido:  Debido a la confirmación de la existencia de encefalopatía
espongiforme bovina (EEB) en Finlandia, Eslovenia y Austria, el Ministerio de Agricultura
ha impuesto una prohibición a las importaciones de animales vivos de la especie bovina,
carne (refrigerada, congelada), productos cárnicos, gelatina, grasa, harina de carne y de hueso
de bovino, piensos concentrados que contengan los productos antes citados, y semen de
bovino.  Los países mencionados se añaden a una lista anterior (Gran Bretaña, Irlanda,
Francia, Suiza, Portugal, Países Bajos, Bélgica, Luxemburgo, Dinamarca, Italia, España,
Alemania, Liechtenstein, República Eslovaca y Japón).

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [  ] sanidad animal, [ X ]
preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [  ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
Hasta el presente, no se han registrado en Jordania casos de EEB a la que, por lo tanto, se
considera una enfermedad exótica en el territorio nacional.
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9. Norma, directriz o recomendación internacional:
[  ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [  ] de la Oficina Internacional de
Epizootias,
[  ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [  ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  La Organización
Mundial de la Salud (OMS), la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) y la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) recomiendan que se
prohíba el uso de harinas de carne, de sangre y de hueso, de harina de carne y hueso y de
harina de despojos de mamíferos en los piensos para rumiantes, dentro del marco de las
medidas destinadas a evitar la transmisión de la EEB.

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Disponibles en árabe

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  24 de abril
de 2002

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación,  [ X ] Servicio nacional de información,
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,  [ X ]
Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otra institución:

Trade Agreement Units / SPS Enquiries
Ministry of Agriculture
Amman - Jordania

Teléfono: ++962 6 568 6151 Ext. 269
Telefax: ++962 6 568 6310
Correo electrónico: khhwaidi@moa.gov.jo


